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111111rICIOS OFICIES, PHRTICHRES

Y DE 11DMIIIISTREICIN1 DE 1113TICIFI

Gobierno Civil de la
p rovincia de Córdoba

Circular núm. 1.363 •

En el día de la fecha re-
greso a esta Capital, hacién-
dome seguidamente cargo del
'mando de la Provincia, en el
que cesa el Secretario Ge-
neral de este Gobierno Civil
don Aurelio Villalón Coello,
que lo ha ejercido interina-
mente durante mi' ausencia.

Lo que se hace -público en
este periódico oficial para ge-
neral conocimiento y demás
efectos.

Córdoba, 26 de marzo de
.054.—E1 Gobernador Civil,
losé María Revuelta Prieto.

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

D1RECCION ADJUNTA

Núm. 928
Don Fidel Faba Magan, re-

presentado en Sevilla por don
Salvador Arboledas Escribano,
Oficina de Telégrafos, tiene so-
licitada la concesión adminis-
trativa de setenta y cinco litros
por segundo de las aguas del
río Guadiel para riego de 72,0.0
hectáreas de la finca «Fuenca-
tiente», situadá en el término
municipal de Linares (Jaén).

Hecha pública la indicada
petición por el anuncio que
insertó el «Boletín Oficial del
Estado», número doscientos
cuarenta y dos correspondiente
al día treinta de agosto de mil
novecientos cincuenta y tres,
durante el plazo que eh aquel
se fijaba, únicaniente el peti-
cionario presenta• el correspon-
diente proyecto, suscrito por
el Ingeniero de Caminos don
Mariano de la Hoz Bel,

'Las características esencia-
les del mencionado proyecto se
detallan en la siguiente

NOTA-EXTRACTO
Se proyecta la torna con una

tubería de 600 m/m. dé diä-

metro provista de rejilla en su
embocadura y longitud de tre-
ce metros que desemboca en el
pozo de captación de 1'50 me-
tros diámetro sobre el que se
levanta la caseta de bombas.

La elevación se hace con dos'
grupos, ,de una potencia de
1.2 C. Y. 'y capacidad para ele-
var cada uno la mitad del cau-
dal solicitado a una altura me.-
nométrica de catorce metros.

Sobre . la cubierta de la ca-
seta se instala el módulo afo-
rador, y de éste parte una tu-,
hería que conduce el agua a
un depósito regulador empla-
zado a trescientos ochenta y
cuatro metros partiendo de es-
te tramo tres acequias de dis,
tribución.

En el depósito regulador 'se'
proyecta otra elevación con
un grupo moto-bomba para un
caudal de 50 1/seg. altura ma-
nométrica de catorce metros
y potencia de motor de 16 C.

Esta elevación conduce por
medio de otra tubería a un se-
gundo depósito emplazado a
trescientos veinte metros dei
que parten otras dos acequias
que completan la red de dis-
tribución.

Las secciones de las acequias
son rectángulares ien fábrica
de horMigón, proyectándose
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también diversas obras acce-
sorias.

Lo que se hace público
para general conocimiento,
abriéndose un plazo de treinta
días naturales y consecutivos,
que empezaran a: contarse des-
de aquel en que aparezca in-
serto este anuncio en el BO-
LETIN OFICIAL de' la provin-
eia de Jaén.

Durante el plazo de los trein-
ta días señalados, podrán, pre-
sentarse reclamaciones contra
el proyecto, por los que se
'consideren perjudicados, en la
Alcaldía 'de Linares, y en la
Dirección Adjunta de la Confe---
deración Hidrográfico. del Gua-
dalquivir, sita en Sevilla, Pla-
za de España, Sector segundo,
Puerta de Aragón, en cuya Se-
eretaría, y durante las horas
de oficina, estará expuesto el
citado proyecto para los que

• soliciten examinarlo.
Sevilla, veinticinco de fe-

brero de mil noveciento- ein-
• cuenta y cuatro.—E1 Ingeniero
'Director adjuntó, C. de Ma-
chin.

Hermandad Sindical

Mixta de•Espiel

Núm. 223
El Jefe de la Hermandad Sin-

dical Mixta de Espiel (Cór-
doba), ‚hace saber:
Que confeccionado el padrón

de contribuyentes para el sos-
tenimiento de esta Entidad y
Servicio de Guardería Rural,
durante la vige,ncia del actual
ejercicio, queda expuesto al
público en la Secretaria de es-
ta Hermandad durante un pla-
zo de. quince días contados des-
de el siguiente en que aparez-
ca publicado en el BOLETIN.
OFICIAL de la Provincia, donde
podrá ser examinado y presen-
tar las reclamaciones que esti-
men oportunas, advirtiéndose
que transcurrid2 dicho plazo se
dará comienzo al cobro en pe-
riodo voluntario durante' trein-
ta días hábiles de las cuotas
correspondientes al primer se-
mestre y durante todo el mes
'de junio las correspondientes
el segundo, bien entendido,
que finalizados estos plazos,
las cuotas iknpagadas serán exi-
gidas por la vía de apremio,

según determina el vigente
Estatuto de Recaudación.

Espiel dos de enero de mil
novecientos cincuenta y Cuatro.
—Emilio Caballero.

AYUNTAMIENTOS

IZNAJAR

Núm. 1.155
Don Francisco Delgado Pino,

Arcalde Presidente del AYun-
tamiento de la villa de Iz-
nitjar, hago saber:
Que aprobados en principio

por la Comisión Permanente de
este Ayuntamiento,– en sesión
celebrada en el día de ayer, los
padrones de contribuyentes su-
• etos al derecho o tasa por la
prestación de servicios de al-
cantarillado, por aprovecha-
miento de la vía pública con
póstes, palomillas, hilos conduc-
tores de energía eléctrica,- et-
cétera, por inspección técnico-
sanitaria de cuadras y establos,
por vigilancia de establecimien-
tos, por inspección de motores,
por inspección (de .trankforma
dores, por acometidas de alum-
brado a particulares, estableci-
Mientos industriales o comer-
ciales e instalaciones de fuerza
motriz, per inspección de esta-
blecimientos industriales y co-
merciales, por ocupacióa del
subsuelo de la vía pública o te-
rrenos del común, por el desa-
güe de canalones y otros a la vía
pública y los de arbitrio con
filies no fiscales por la tenen-
cia de perros. y sobre espacios
sin acerar y puertas que abren
al exterior, quedan expuestos
al público en esta Secretaría
por un plazo de ocho días há-
biles a partir de -su publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, pudiendo los contri-
buyentes durante dicho plazo
efectuar cuantas reclamaciones
estimen en derecho.

Iznájar, a 11 de marzo de
1954.—Francisco Delgado.

MONTILLA
Núm. 1.156

Por este Ayuntamiento
instancia del mozo número
del reemplazo de 1954, Rafael
González Polonio, se ha instrui-
do expediente justificativo pa-
ra acreditar la ausencia por irás

de 10 arios e ignorado ' para-
dero de sil padre Man.uel Gon-
zález León y, a efectos de «lo dis-
puesto en el artículo 259 del
vigente Reglamento para el Re-
clutamiento y Reemplazo del
Ejército, se publica el presente
edicto para que cuantos tengan
conocimiento de la existencia
y actual paradero del referido
Mlanuel González Polonio se sir-
van participarlo a esta Alea! -
(lía cón el mayor, número de
datos posibles

Al propio tiempo pito, llamo
y empalzo al Mencionado Ma-
nuel González Polonio, para que
comparezca ante mi autoridad

la del punto donde se halle y..
si fuera en el extranjero ante
el Cónsul español a fines rela,
tivos al servicio militar de su
hijo Rafael Genzález Polonio.

El repetido Manuel González
León es natural de Montilla,
provincia de Córdoba, hijo de
Francisco González Lao y de
Antonia León Aranda, de esta-
do casado con Encarnación Po-
Ipnio Muñoz, residente esta úl-

. tima en M'ontilla.
Montilla, 3 de marzo de

'1954.—El Alcalde, Firma ile- •

gibl e.

ya
113

POZOBLANCO

Núm. 1.284
-ANUNCIO

Por haber quedado desierta
por falta de licitador la prime-
ra. subasta anunciada para la
contratación de las obras de
pavimentación y acerado de la
calle de Juan García de esta
ciudad se anuncia nueva su-
basta para la contrataeión de
estas obras conforme al plie-
go de condiciones, presupues-
to, etc., que obran en la Se-
cretaría de este Excelentísimo
Ayuntamiento.

El tipo de subasta es el de
SETENTA Y NUEVE MIL CUA-
TROCIENTAS NOVENTA PE-
SETAS CONI DOCE CENTIMOS.
. Los licitadores, que podrán
presentarse por sí o represen-
tación de otra persona o pro-
piedad con poder suficiente has-
tanteado por el señor Secreta-
rio de la Corporación, consig-
narán previamente la garantía
provisional de tres mil nove-
cientas setenta y cuatro pesetag
con cincuenta céntimos, en la
Caja General de Depósitos, Su-.
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cursales o en la Depositaría Mu-
nicipal, acompañando a los res-
guardos los sellos municipales
correspondientes  al Arbitrio es-
tablecido, y el adjudicatario la
definitiva fianza de siete mi i . no-
vecientas cuarenta y nueve pe-
setas, sien lo admisible para
las fianzas los valores o cré-
ditos que determina el ar-
tículo setenta y seis del Regla-
mento.

La subasta se verillacrá con
las formalidades reglamentarias
según el artículo treinta y cua-
tro , a las doce horas del día si-
guiente laborable al en que se
cumplan veinte hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de
la inserción de este anuncio en
el BO'LETIN OFICIAL de la pro-
vincia, en la Casa Consistorial
bajo la presidencia del señor
alcalde o teniente en quien de-
l egue y autorizada por el secre-
tario de la Corporación; las pro-
Posiciones para la misma se
PreSentarein en la oficina de
secretaría, en el indicado pla-
zo , hasta el día anterior hábil
'al de la celebración de la su-
basta y durante las hoars de
doce a trece.

Los pliegos' de condiciones y
Presupuesto de la obra que se
hallan de manifiesto en la Se-
cretaría para ser examinados
durante his 'horas de oficina por
lo s interesados que lo deseen
consignan la obligación que
contrae el rematante -de satis-.
facer los- honorarios del Inge-
niero autor del proyecto, de-
biendo realizar con los obreros
los Contratos prevenidos en las
leyes sociales.

El importe del remate -.er:1
satisfecho COn cargo al Presa-
Puesto extraordinario aproba-
do por la Superioridad, me-
diante la certificación de obras
expedida por el técnico y el pla-
zo de ejecución es el de cuatro
kleses que podrá ser prorroga-
lo , debiendo comenzar, dentro

C los treinta días de la adju-
diCación definitiva.

Todos Cuantos gastos originenSta subasta serán de cuenta
mel adjudicatario.

MO DELO DE PROPOSICION
*que deberá extender, en papel
(Le la sexta clase y aumento del
,s',inco por ciento y sello rauni-
rPal y llevar escrita en el so-
"ro lo siguiente: «Proposición

para optar a la subasta de obras
de paavimentación de la calle
Juan García.»

Don 	 •
vecino de 	 1
con domicilio en 	
calle de 	 , nú-
mero 	 , enterado de las con-
diciones facultativas y econó-
micas así como del proyecto y
presupuesto para la. ejecución
de las obras de pavimentación
y acerado de la calle Juan Gar-
cía y conforme en un todo con
las mimis, se compromete to-
mar a - su cargo dichas obras
con extricta sujección a tales
documentos, por la cantidad de
	  (cantidad
en letra) 	 , con
la baja del 	  tanto por
ciento del precio tipo.

Así mismo se compromete a
que las remuneraciones míni-
mas que han de percibir los
obreros de cada oficio por jor-
nales legales de trabajo y por
lloras extraordinarias, no serán
inferiores a los tipos legales.

l (Fecha y firma del propo-
nente)'. •

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Pozoblanco, Veinte y dos de
marzo de mil, novecientos cin-
cuenta y cuatro.—E1 Al-calde.
Carlos Salamanca.

CORDOBA
Núm. 1.297

Fomento extrordinario
Formulado ei reparto definitivo

para el cobro de las Contribucio-
nes especiales acordadas imponer
por las obras de mejora de pavi-
mentación de la plaza de Chirinos,
se anuncia que se encuentra ex-
puesto al publico, junto con los
antecedentes que lo han producido
en la oficina de Fomento Extraor-
dinario y horas hábiles de Oficina.
por término de quince días a con-'
tar del siguiente al en que aparez-
ca inserto este edicto en el 130LE-
'f IN OFIt:IAL de la provincia, pa-
ra que durante el indicado plazo
puedan los interesados examinar
el expediente y en los ocho dias
siguientes presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Córdoba 20 de marzo de 1954.
—El Alcalde, Firma ilegible.

JUZGADOS
CABRA

-Núm. 1.222 -
El Juez de Instrucción de Cabra.

Por virtud del presente, que se
publicará en el .B. O. de la pro-
vincia, ruega encarga a todas
las autoridades y Agentes de la
policía judicial, procedan a la bus-
ca y rescate de 7 gallinas de ellas
Seis de pluma negra y una de
pluma colorada y un gallo de plu-
ma blanca y de una oveja blanca
de unas 3 arrobas de peso la cual
tiene en ambas orejas un orificio
hecho con una llave, siendo las
aves de la propiedad de Antonio
Navas Moral y la oveja de D.
Francisco Campos y fueron sus-
traidas en la noche del 27 a l 28 del
pasado mes de febrero del corlijo
Don Curro término de Doña Men-
cia, las que de ser habidas serán
puestas a disposición de este Juz•
gado, ast como el autor o autores
del hecho, en el sumario 29 de
1954.

Dado en Cabra, a 14 de marzo
de 1954.—Firma ilegible.—E1 Se-
cretario, Firma ilegible.

MORON DE LA FRONTERA

Núm. 1.223
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Sr. juez de
Instrucción de este Partido, en su-
mario que se instruye con el núm.
16 de 1954, por muerte en una
Posada de Puebla de Cazalla, en
la mañana del 7 de febrero pasado,
de un desconocido, de unos 65
años de edad, 1'65 de estatura,
delgado y demacrado, moreno,
pelo negro, cara alargada nariz
aguileña, falta casi completa de la
dentadura, tan solo conocido por
• Antonio el de Córdoba., cuyas
prendas obran intervenidas, se ci-
ta por la presente a la persona que
se estime su más próximo parien-
te o a las que lo conozcan, para
que dentro de los 5 días siguientes
al de la publicación de la presente,
comparezcan ante este Juzgado
para prestar declaración, bajo los
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apacihimiezitos leales proceden-
tes.

Al propio tiempo se hace el
ofrecimiento que deter.-nina el ar-
tículo lOg de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Morón de la Frontera, a 17 du

marzo de 1954.—El Secretario,
Firma ilegible.

CORDOBA

s 	 Núm. 1.224

Don Vicente Merino Muro, Secre-
tario del Juzgado Múnicipal nú-
mero Uno de esta Capital.
Doy fe. - Que en el expediente

número 1165 de 1953, por lesiones
con fecha 11 de marzo de 1954, ha
recaído sentencia cuya parte dis-
positiva dice así:

Fallo.—Que debo clç absolver y
absuelvo a José González León de
la denuncia en su contra formulada
y debo declarar y declaro de oficio
las costas del expediente.—Ast
por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo. —José Luis
Garcia Hirschfeld. - Rubricado.

Y para que conste y sirva de no-
tificación a Manuel Jiménez Palma,
actualmente en ignorado paradero,
e inserción en el bOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia de Córdo-
ba expido el presente con el V.°
B.° del Sr. Juez Municipal en Cór-
doba, a II de marzo de 1954.—Vi-
cente Merino Muro.- V.° B.°: El
Juez Municipal, José Luis Garcia.

Núm. 1.275

Antonio Rivero Frito, hijo natu-
ral de Micaela, natural de Puerto-
llano de estado soltero profesión
jornalero, de 21 afios domiciliado
ultmamente en Córdoba, calle Vi-
Ilaharta p rocesado por el delito
de hurto en causa 237 de 1953.
comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción
núm. uno de Córdoba, a respon-
der de los cargos que contra el
mismo resultan con el apercibi-
miento de que si no lo verifica se-
rá declarado rebelde.
' Córdoba, 17 de marzo de 1954.

—El Séereterio, P. D, Firma ile-
gible. B.6' El Juez déHnS-
trucción Firma ilegible.

. Núm. 1.285
Don josé Luis Garcia Hirschfeld,

Juez Municipal del núm. uno de
esta Capital.
Hago saber: Por el presente

se requiere a todos los agentes
de la Autoridad y Policia judicial,
procedan a la busca, captura e in-
greso en arresto por término de
un dia, del condenado en el ex-
pediente núm. 519 de 1953, por
estafa.

Fernando Estrada Criado, de
22 años de edad, natural de Nijar,
provincia de Málaga, hijo de José
y de Catalina, profesión limpiabo-
tas, y cuyo último domicilio fue
Córdoba y aclualmente en ignora-
do paradero, asimismo se le dé
vista de la tasación de costas re-
caida en dicho expediente y que
asciende a 94 pesetas con 90 cen-
timos.

Y para su inserción en el BO-
1.2.ETIN OFICIAL de esta provin-
cia, expido el presente en Córdo-
ba a 16 de marzo de 1954.— Luis
Garcia Hirschfeld. El Secretario,
Firma ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 1.225

Por haber sido capturado, se
deja sin afecto la busca y captura
del procesado Francisco Jiménez
Leiva que se interesó por requisi-
toria de fecha 27 de febrero de
1954, acordada en el sumario 64
de, 1951.

Dado en Priego de Córdoba a
17 dz marzo 1954.—El Juez de 1ns-
trucción,Firma ilegible.—E! Secre-
tario, José Casas.

Núm. 1.226

Por la presente, requiero, ruego
y encargo a todas las Autoridades
y Agentes de la Policía Judicial
procedan a la busca y detención
del penado Niceta Aguilera Car-
mona de 17 años de edad, de es-
tado soltero, vecino que fue de

B..- O. (Id ja 

Priego (Córdbba), NI e idem
cuya actual 'P'araderO"Sl' ignora,
faltas número 6684 1953 por fal-
tas contra la propiedad; poniéndo-
lo, caso de ser habido, a disposi-
ción de este juzgado.

Y para que se inserté en el 130.-
LETIN OFICIAL de l Provincia
de Córdoba, se pone el presente
en Priego de Córdoba, a 15 de
marzo de 1954.—El juez Municipal
Firma ilegible.—El Secretario,
Firma ilegible.

RONDA
Núm, 1.259

Por medio de la presente se deja
sin efecto la publicada en este BO,
LETIN OFICIAL el día 18 de di.
ciembre pasado, núm. 4462, lla-
mando al procesado Antonio Ma-

rin Rodriguez, por haber sido el
mismo habido e ingresado en la
prisión provincial de Sevilla, acor-
dado en sumario 121-52 por robo-

Dado en Ronda, a 12 de marzo.
de 1954--El Juez de Instrucción,
Firma ilegíble. — El Secretario.
Firma ilegible.

SAOLINTO
Núm. 1.260

Manuel Cornejo Morales, natu-
ral de Puente Gernl, de estado
casado de profesión agricultor,
.de 44 años de edad; hijo de Bar -
tolo y de Joaquina domiciliado
ultimamente en Burjasit calle es -
partero 16, procesado en causa
núm. 42 de 19 48 por el delito de
hurto seguida ante este Juzgado
como comprendido en el n e' 1°.

del artículo 835 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal, compare-
cerá en el término de diez días
ante el expreeado juzgado, para
constituirse en prisión en las ca r j
celes de esta ciudad y responder
de los cargos que le resulten, 10-
jo apercibimiento de ser declara'
do rebelde y pararle el perjuicio ti
que haya lugar. 	 -

Sagunto 16 de marzo de 1954-
—El Secretario, Firma ilegible--;
V. 0. B.° El Juez de Instrucción. Fir
ma ilegible.

PROVINCIAL.-CORDOBA
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